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Considerando 

1-Informa el  Sr. Mauricio Méndez Trejos, Asesor de la Presidencia Ejecutiva, que la Comisión de Gestión Ambiental, recibió 
en el pasado mes de junio la visita de personeros de DIGECA, que es la entidad que evalúa a las Instituciones con relación al 
programa de gestión y calidad ambiental institucional, dando como resultado de esa visita en su Informe, y digno de 
resaltar lo siguiente: “Considerando los hallazgos de la última visita de seguimiento de implementación del Plan de Gestión 
Ambiental de su Institución, y de acuerdo con la documentación registrada en la DIGECA, correspondiente a los Informes 
de avance, su representada ha sido clasificada en el semáforo de implementación del PGAI, a nivel Institucional dentro de 
la franja de color verde, distintivo de las Instituciones con calificación superior a 85 en gestión ambiental”. 
2-Señala don Mauricio, que muchas de las prácticas que se tienen en la Institución, fueron solicitadas por los personeros de 
DIGECA para replicarlas en otras Instituciones, siendo que el año pasado estábamos en el semáforo rojo y este año 
pasamos al verde, por lo que somos una de las muy pocas Instituciones del país que se encuentran dentro del parámetro 
del semáforo verde en gestión ambiental, lo que dice mucho de la  labor que se viene desarrollando.  
3-Escuchado el Sr. Méndez Trejos, consideran los Sres. Directores pertinente reconocer la labor que realiza la Comisión de 
Gestión Ambiental, dado el empeño y dedicación que le han puesto por atender las necesidades en éste importante campo 
de gestión, razón por la cual, la Junta Directiva, POR TANTO;   

Acuerda 
  

1-Reconocer el esfuerzo realizado por la Comisión de Gestión Ambiental, felicitarlos por la calificación obtenida e instarlos 
a que continúen desarrollando sus actividades con el esmero y dedicación como hasta la fecha lo han realizado. 
2-Acuerdo Firme 
 
Cordialmente;  

                              
Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 
Jefe 
Secretaría Técnica 
Junta Directiva 

 


